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CONSTITUCION 

Di LA COMPAFIA ASOUTMA — DEBOMINADA 

vn la ciudad de Guayaquál, Popliblisa sel ieunder, a tea de 

avrtd de e11 soreciantos ostenta, anta uf, DOCTOR JUAN DE = 

DIOG CORALES AÑAUG, Abogado y Hotarto de esto Cantón, cum 

parecen: el escíor den ¡oberto ¿duardo Secinario Uright, a - 

Compañfa Anónima ” Vocarrollo Agricola cospuñifa Anbnian ", 0 

gfin conota de la nota de su nosbranicato 1 dc la vuterisación 

  

csaforida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

que es insertan en legiticación de su personoría $ 1ntervene 

cido, de cotado aívil casado y de profesión agricultor; el so 

ñor dos Lale impiqgue Bocílla Acosta y los noñores Liconciados 

don ¡¡omoro Alenrio Frames, don Aníbal Septall Hoaquera Alva» 

ra y den dosd :alqués kacfrez, por sue projÍcs derechos, con 

cacopción del torcero que es solt.-ro, los deafiy son canodon; 

todos los conpareciuoates de nacionelidad eonatorinsa, asayoros 

dá. edad, deniciliadoo oe esta ciudad, cos la caspocidnad civil 

socecaría 1 as oxibiben cu respoctívescoa¡rebanteo de haber 

sufragedo os lac olocciones del año il novociontos sesenta 1 

ocho, ¿ios Inetrufioo en el objeto y resultados d- esta cecri- 

tura ue conticne el contrato do conetit.«ión de una compañía 

anfalas os predios rícticoo, que A colebrarla procodca 008 ote 

tera libertad; doy £8 de conocorios í pare que se otorgue la 

expresada escritura, se proscoten la nánuto 1 uns decuacotos 

que, copiados o0n dol tenor sigutcnto lu " 2 ñ 

2A4.S, $ sirveso suter:sor en el egiotro de Focriturss Páblte 

 



08 a £4 cargo, una por la cual conste el contrato cosutibiii. 
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1 vo y los Evtotutos socioles do " san late, Compasía.sabuisa en 

- vrelios Hbsticos " y que son del tenor siguiente := £ 74 je EN 

Bro? ISTAVIIE Ed Otorgan y euseribon la pros: te socrio 

tura ” Desarrollo ¿grfcola Compañía Anónina ”, reprosentsón 

por su ¿residente ocñor "oberto duero Serinario “richt, do. 

bidesente autorisado pare intorventr en la formación de " on 

lio Coupañfa Anfalsa on Predios Plásticos ", y para veráficar 

ol aporto de eap.tal territorial que se inúlca en el artículo 

:marto de la present escrituras Luis Enpique coflla Acostas 

Lteconciedo llouero hivarío Franco; Licenciado Anftel Noptall 

equera Alveroa y ¡Meenciado Jond ¿ulqués confres, todos los 

entes de necionolidad ecustorisas y deníciliodos en 

  

Guayaquil, loa afonos que uanificatan eu voluatad de constitufr o 

una sociedad relativa a +roitoe bcticos que se contrata de 

acuerdo con la vodalided de lacocieuod anfnica Civil d eros 

cho, de conforuaidad con lo previecto on el “Ítulo :vuínto, CapÍ tu 

lo Tercero, parrizrafo segundo de la Ley € seforan Agrería y 

colonización que se denoninará * San Lula ”, cospañifla anfnino 

on Pro.ios foticos ", conjparecientes que por lo tanto, en 

    

cientos expressa que loc roquisitos sxicidos por la Ley de Ta 

fo:ua ¿gr ría y Colounisación, í 4 modo espocial por el artícu» 

  

lo novonta 1 cuatro de la visa 02 encuentran detorminadoo on 

la precente cscri'npa, en los Fatatatos : ciales de * Can Lañs ”, 

paña Anfnica en ireilos “beticos ", 4, en la declaración " 

  

de lou latervinicatos que + continuación concte y que son del . 

tesor algulentate " 2 A 4208 De " 223 LUIS "y 031 ACÍA ANQGUINA 

 



EN PREDIOS RUSTICOS "qu CAPITULO PRIMERO. Del Meubre, Objeto, 

  

  

  

eo conotituys una Sociouad Civil relativa a prodios rísticos 

onbajas civil de derocho y cor 

lod csuatoriana y con denicilio os la ciudad de 

  

    

quier lugor de la Íbitea o fuera de cllas £, cuyo plane es 

de cincuenta sños, el ulñcuo que podrá darse por torzinodo e 
A 

sapliarse en cualvuñor tiocngo, por resolución de la Junta Je 

  

cart a la SEPSOTADIDO ¿PS sr e de Nod    
pareclación de los uícunooz e la explotación de loe que arrien» 

den; a ls consccución de erfó. itos pora inversiones y trabajos 

4: parsoleciones y foneate azropecuurios y obtención de orbdi. 

tos para la adquisición de maquisarios; al fonente de,la gana» 

dorfa ús toda elanez y producción de lstooo 1 dorfundoo; a 

vas 1, en general, e toda clase de aetos 1 contratos rolecion 

  

o0ro 
dol/caro uno al dosetontos, firuades por el Pros dente de la 

 



Pare la conotítoción d::1 capital 

  

social, la cuserápción de ecciones 1 aportaciones pagadas por 

o sons " Desarollo Aivrícola cospañía Anininma " 

ha cucerito ciento ciacuentoa acciones de cinco aíil ocuores coda 

    

so fate roacate por el aporte d capital territorial 

que coneta en la cifucsula ¿ercera de sota escritura dencafnas 

  

de ” becloraciones y Pago de feciones ”, por rovolución y an» 

terisoción uufinino do todos los accionfstas de la nisua, cone 

Soruo lo y exprosado en la elfucula Cuarta, valor pagados sotow 

cíontos civcuenta uil sucros; el señor Lale cnrique Bocilla 

ñeoeta, ha suscrito í pagado en efoctive cuarenta accionos de 

cinco aid cueros, valor pagado: dosctontos nál cueros; Licon» 

ciode ::onoro Alvario Tanco, ha cuserito 1 parado en efectivo 

euatro acciones de cineo all sueros, velo: pagado: veinte m81 

sueros; Líconelado Anfbald eptalÍ ciosquera Alveros, ha uáinario 

to y pagado en efectivo tros acciones de cinco mi1 suerea, Va 

lor pacodez quánco v41 cucres;] Liconciado Joo8 Falcubs Runfros, 

ha ouscrito y pagado ca ofectiveo tres acciones de cinco uil 

cuerea, v dor pagados quince uál cucron.- Totol del capitel 

suscrito y pacades Un ailión de sueren.” ¿DIICULO CUL 

    

la compañfa po rf anular el título provis publicación ofoctua. 

da por tres día. consocutivos, en uno de los poribdicos de na» 

yor circulación dul ¿onicilio priocipal de la aicaa i truneco» 
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vrido treiat: dias contados desd. la fechu de lo Última publico 

esacióa previa enulación ¿4-1 tÍtalo, se conferir uno auevo al 

secsionáista, La anulación sxtinguirá todos los lerechos athoroge 

    

aístas 8 es ol Srgono cupreno de la Sociedad 1 estará fornado 

por los accionistas logulaente convocados y reunidos, Com sujos 

ciña 2 lo dicyueato en eatoo Fatatutos. Sorfl instalada 4 protim 

dlda por el presidente 1 actuaréí de seerctario cualocuter emmeño 

asictente. Si por cialgutef eotiyo faltara el Prosidcnta o el 

Ges ute la Juota sonbrarf$ entre los accíoniatas la peraona o 

porconas que ejerzan dichos cargos, sogín cl ense. ARTICUTO.. 

ia” La Junta General Ordinaria 4. Accfonietos, ss reunirá 

gotera en el priser triccoteo d scada año, provia - 

convecatería hecho por el Presidente o ol "erente, o por el - 

Adalalotrador que híciore cua Voces, rospoctivagonte; y la Fo. 

traordineria coda vos que la convoque uno de cotes adefalotrae 

  

áoses, 0 quios haga sue voces, Í en caso urgeate el comisario 

de la alona,» ¿STICULO BOY NO. ya las Juntas Cone ales coda 

escción contodo d.recho a un vetos 1 +1 cuorus sor el algutone 

tes en lo prisgera convocatería serf nocecaríe 

absero de accionistas ¡ue roprosente, por lo monos, la mitad 

del eapítal social; y ea la sozuada convocatoría ss ruunirá - 

c00 el afuera de mectocio an pueecotes, le cue wo enguncaná on 

la convocatoria que se bagaje AN ICO 3:00, En las Juntas 

    

que concurra un 

  

Goseralos Ordicarias, se poirá tratar y conocor de cualquier 

acuato, ateafs de los ocñaladas en el Srdon 301 día de la cop» 

veca.eria, poro on las Juntas Generales iutreoriicarico sólo so 

 



podrá convesr 1 resolver sobre los puntos conptantos en el Bru 

den del día de la convocatoria, pues, un caso d. hacsorio 59 

  

ea los artículos quo untegodon, La Junta se ontondorfi convo 

cada y «nodarl vilidanento conoetitulda en cualquícr tienpo, y 

en cuelquior lugar del territorio seccional para tratar cual= 

quier asunto, síempre que estí prescote la totalidad del capital 

sociol y los asistentes seepten per unanimidad lo celebración 

de la Juntas Sin onbar:o, cual ulera do los auictontes puede 

oponerse a la discusión y conocímiente de :suntos sobre los 

cualos no so concidore cufiecioatenente informado. AECECUTO 

 CUNDO, + Antos de declararse fastalcdo la Junta Conge 

rel de Aeclonistos, cl Sccrotario feruari la líictu de asiotene 

tos. Los tonodores de secciones para sor inclufdoo on la lista 

de asistentes, exhitbirón sue tÍítuloo en lo Socrotaría, 51i Sow 

  

cretario ¿- la ¿unta al heccr le Mata anoterf los nombres de 

loc aecionádstas prosontos £ ropresentados, la claso y v Hor 

do laa acciones i el nfiuero de vetos que lo corresponda, do» 

jasdo constancia con su firma del alioctouiento total que hie 

cloro,» ARTICULO DECO 7PCGRO.+ Para que la Junta Ordinaria 

o :xtreordinaria pueda acorder vállidamonte cl neunto o dicte 

noción del capitel, la traneforsación, la fuesón o la disolu» 

ción de la compañfa 1 en general, ouolcuisr sodificación de 

los Fatatutos, habrfi do concurrir a clla los 3095 tercoras pare 

tos del capitel pagado, in la ceguada convocatoria bastará la 

use Salvo las excepciones previcta: ca la Ley, las 

  

    

 



  

  

remover librononte al Vroskdonte, “eronto y Conianrieo; » ). 
Conecor, azrobar o Fechaser las cucat.e y balaensos do la son 

patilla, con inforao provio de lus Conisarioas a ) igordar la 

áloteriiución de utilidados y fijar los poservas lagalos;e» 4 ) 

feoriar el sussato o rofategro del capital socíal, ate Último 

cuando el alono discalouye es un tercio a ais, a fía de ovitar 

la liquidación de in coppatlas e ) Soferasr los Sotatutosj 

£ ) Acordar la uicolueión y liquidación do la esppañfaza y ) 

dutorinar cobre: los contratos de compraventa, perauta e higo» 

sup rafeces h ) Doliberar y resalver acbe: toda - 

asunto que lo fuero ommotido a vu considureción por al Presi 

dente, Geronte, e por quícnes hacen cus voosa, o cualquier 

-acuteniata de la Coupañilas 5, 1 ) latorprotar cotos ¡¿statutos 

i resolver los desc acuntos que 10 estuvierca provistos] y 

    

rá cinoo años on ol cargo, pudiendo sor roclegído indefinida» 

Atribuciones Específicas del 

ra ll 
A 

  

des los sountos judiciales 1 oxtrojudiciulcsp» b ) Colojurar 
q 

toda clase de contratos hocha excopctón de los que reunieron 

 



euteris:ción de la Junta Goneral do Acciocfotas obligando a la 

soticdad acilonte la vcuocripcióa de documentos tales 0020 en» 

e ¡turas páblicos, sobre contratos de compraventa, perauta, 0 

hipotoca de hlenoa releos, otebteras e ) ::o Pear apodurados, 

bojo su responsatilidad volidaris, jara todo o uno cualquiera 

de lus asuntos d: la sociedad señalándose sue facultados; € ) 

Contratar evn personas naturales o Jurfclcas la aduinictroación 

por asedio de Setas, de uno o aña precios do la rociodad, pros 

porcíonsr a la cunts General de Accionistas 1 a los Comisarion, 

  

¿los faferuss que lo eolicítarea; e ) Cumplir y hacor cunplir 

los posolueionss 4. la Junta Goneral de Aecioniotas.- ATICUO 
o BOYiHO,= La Sociedad contará cos dos Comisarios, uno = 

priacipol y otro suplente, noabradas saualsente, cuyas atribue 

ciones 4 deberes sería los que indican la Ley 4e Cospañfas,o 

  

e e”. ¿1 Sorente puedo ser socio a 28 do lan Como 

palfa, cureeó dos años on cu cargo, 1, podrf cor roclegiao 40 
a O > 

dofinitamento, teterainará es sus fusciones por lao cousas lo. 

  

galos e por recelución de la Junta Coneral,. 1 Gorcate que cun» 

tituirá al Pros dento en cano de falta teaporal o d:finttiva 

de “este, entrará cn =1 cjereício pleno dol cargo dende el mo 

  

monto que rocihba la coounicoción saerita del Presiádonte o del 

Dircetorio, en sste caso tendrá las alemas atribuciones que el 

deate, La Juata General de Acelonistas o el Presidente - 

satablesoría, on caco de sor asecaapio las ctribuciones que - 

deba tener esao ¿dninistrodor «. la Compañfa cuaado actía como 

E 1 á 7 e e e 5 ES vES pazo fs e a 
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interjucata persona de su Aduinictrader $ reprosentanto legal 

oelar Reborte ¿duurdo Sománorio ríghk, Presidente de la Con 

poñfa, aporta cono capital territoriale» a ) La Uschonda” "les 

ya ”, ubicada ca la parroquia Pinocha, Cantón Debaboys, Prom 

vincia dá: Los cos, con todos .ue frboles, poubrioa, encas, - 

oxisales 1 pertonoucios con lo: siguientes lindores generales: 

La Heedonds ” Llona "y estí rodoadsn por la luelonda " La Os 

ua ” de surtía Avillo, quedando de por uedío el eotoro de " 

Les í4nos “, por el prosto que fas de varolina ietght do Orrane 

tía y luego de úuíl ervo uzo oríght de YTeosaz por la succión 

dc lo ontígua huctonda * Cogvento " que fub adjudisnds a la 

fonilia Yliingouorth Yesas, ea la partición de los bionos dos 

ados por ol soñor ttartía An el de Ycaso Paredes; £, por lo 

secionda *" inablia ” de propiedad de la fomília Clísaldo Cdnoz 

y ahora, es poier do sue hupoderos familia :lúigcldo Yestaye | 

intre el prodie " ¡lena " 1 el de propiciad que fub de Carolio 

su roght de .areotia, postorior. ente de cuillerao lugo Vráícht 

de Yeata, hoy de ” $ Doserrolio Agrícola Compañña Anbalaa ”, 

penetra en usa extoución de tierra larga í an josta, ol predio 

que fub de Juen de ¡ligeldo, bey de los heseñoros de ¡aria 

AvílSo de Aguirreze db ) La ilocdenda ” Violeta ”, ubicada en 

la pueroguáa Ploscha, Coatón labohoyo, Provincia do Los Pos, 

con todos vous frboles, senbríos, potroros, casas, enicales 1 

as con los ciguientos linásros generados: por el - 

derta, baclondes " Valdivia " y " Yalía "pg por el sur, sotero 

  

Jues Sáncbes, en toás eu extenciñas por el into, liscienda * 

ilena "3 1, por el Gesto, line " Della "e NESCONES DE 

  

LBS ad ” Desurrollo Agrícola Compañía subaiaa ”, aáquirió 

 



el donialo de la hbacionda * Elena ” por aporte del supital to» 

eriterial que on la conotitución de dicha Coupañta 

  

Bor Gulllerso ¡luzo «right de Yeaza, nedicnte eseriture públi. 

ca otorgada el vaínte 1 sofs do Cetubre ¿. 11 noweciontos 

vesenta £ eute, onto el oturto Píblico dol Cautin Cuayaguti, 

señor Sustavo ¡alconfÍ Ledosma, $ inocrite el catorce de Nóvicne 

bro de all noveciontos sesonta 1 seis con 21 nfivoro sole del 

Lábro Especial de ceciodades 1 Preitos TÚsticoy 1 anotado bajo 

el nónero cuatrosiontes des 1 ocho del Rerortorio vs el Nozio 

tro do la ¿ropiedad del conta Bntehoye, Provincia de Los nos 

1, el aporte del enpitol torritorial fué inscrito ol dece de 

Sovienbre de u11 novecicatos sesente Í scñe, con el aforo de 

fojas aoventa $ muevo vucita del Registro de la Propledad 4 - 

anotado con el nfiaero cuarenta £ nueve dol Topertorio on el 

Regíat:o de le Propiedad del citado Contin,. la “cefendo” Lilo 

en 7 ( que era llesdo lote afisero des on la exerituro do Par 

tíción que de ince tato so noneiena ) la adcuirió exclusivo. 

uente pera al el señor Guílierso Hugo Frigiut de Yenso, on la 

partición do bioncs raflecos, que colobró con cu hermana la 60 

fiera Cerolica "right de Orrantia, sezún eucritura plblica auto» 

tisada per el soribano del Contóún Cusyaguíl, Carlos “anuel 

de Murrieta, el dios 1 seño de Agueto de m11 novectontos vefoe 

to £ ocho, inserito on el negístro de Propiodad del Cantón Du» 

bahboy0, el veinto 4 sol: 4eo Junto de ui1 rovecio tos veinte 1 

muevo. Los bicnos rafecs cue fueron objeto ád: sata partición, 

los heredaren les horuanos vight de Yenza, por dorecho de row 

presentación de Su sodre la soñora Aurura de Yeera Faredos de 

sight, cu la sucesiba del señor Martin Angel do Tesza Paredes, 

. 
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cogía juício do Partición quo ac siguió ante el avñer Alcalde 

Sogusds Gpnteosl de Guayaquil, decter inrolkko Armando Joyas £ 

el ¡¡seribanso ¡Úulico todorioo 'iblayo Espinosa, Julcio en el 

cual petub sono partidor el ¿oetor Aparicio Plana Sotomayor, 

quien foraulS las respectivas :ijuelas, las cuales, aprobados 

por todos los £otoresades, lo fuoron tenbilla por el Juzgado, 

el veinte 1 true de Fobraro du míl noruciontes voíate 1 ochoj- 

b ) * desarrollo Azrfcolo Corpañía asnbuinmo *, aduutri8 el do. 

udsio de la :aclonds” Violeta ", por aporte del cupital terri 

teriad que on la constitución de le conpañfa Donurrollo ¿grin 

  

cola C. Ae, hizo el voor Subllerue ¡lugo ¿right de Tensa, en 

la ecoritara páblica otorgada el velate 1 solas de Octubre de 

aí1 no ostontes sososte 1 esis, ante el Notario PÍblico dectar 

Guctavo Faleoní lodosza, looerita ul ¿La outorce de ¡¡ovienbro 

tdo mil nevoctentos cosenta i so0.5, bajo ol nfinero seis, a fOw 

Jue cincuenta y vioto vuelta dol Lábro :apocial de Sociedades 

  

es Prodloa ifeticos y anotado baje ol nlmero dol Fepertsor o 

antes caprecado 4, el aporie del eapitol territorial fu iu 

esrito cl dese de iuvicubre de a81 novecientos sesunta 1 vela, 

con cl ainoro de fojas dosciontos troínta 1 veía vuelta del 

seportoria de la Proyledad y anotada bajo el sílmoro cionto do» 

co del repertorio dol Rogiatro de la 'ropiedad dol Contón Has 

bolage.= La hactonda * ¿Loleta ”, la adquirió el soñar Guillegr» 

pr Hugo “right d. Yeoza, por soup a que bie a la ecñore Cow 

tolina ur.sut do Grrastía, sosln cccritara ¡Úilica que autos 

risó el ocñor ¡iotario ¿ifblico del Canton duayacu: 1, doctor » 

Jubleyo .aleonf Led 24, el echo de Juaio 4. ul nevociontos 

cescata 1 sofa, inccrita el veñats del aísoo ses y año en el 

 



Registro de la Prepisiud del Cantón Babahoyo, Y lo soñera Ca 

rolísa «right de Orrantia la adquirió, con una mayor oxteanión, 

exclustuasecnte pare el en la Liquidación de la sociedad emuyu» 

gal que tubo con el soñor ¿uis Orsrantía, on la partición de 

los tienes dejados por Éste y on ls ¿divieión de bícnes refeos 

que eclebró son se boraeno el señor Guil .ervo lugo “right de 

Yeerza ( ambos heroderos del señor dartin ¿angel de Yeaza Parge 

des, por dusochs de roprescatación de la nuáre de ellos coñora 

hurora d: desza Farodes d: ¿righ: ) todo lo enel congta en las 

ec: rítures plbi cas que autorizaron en la ciudad de «uayequil, 

el Notario dector Juan de dos Nogales Aranes, el veánta y -» 

amore de Gctubre de auil noveciontos cincuonte i cuntro, ino 

eríta «1 voínte 1 nuevo de ¡ovienbre de eos mieno año, cu el 

Deogletre d: la Propicuad de Babahoyo í el ocribano Carlos Naw 

auol ds Murríota, el ¿fos i seis de Agosto de u11 novociontes 

veinte 4 ocho, inverita ca el Registro de la roptedad del - 

Cantón ¡ababoyo, el vointo í seda de Junio de uál novociontes 

votnticueye, respectivanesto,» e es Too los antocon 

ácates estaulociósa on el Aptáculo cuarto de lou istatutos de 

r” san Luís, Compañía Anfnica en ¿ireilos iMeticos " , y en la 

  

ciullucula ¡ercera que antocode, " Desarrollo ¿rícola €, A, a 

por resolución unfalae 1 cl conocatinicato de todos sus accion 

ulotas, sedicato rosolución tomada en Junta Svenorel Tatrasre 

dinaría del voíste.d mueve de enero de al novocientes setenta 

í caps copia se» lociuáróá eu el texto de la preso te escritura 

eno documento habilitante, por la ¿ute: puesta porsona de su 

Aduánictradoer y roprescataste legal sañor cob.rte iduardo Lg 

sinerio “es declara libro y sapontóncamente ue en pago de =» 

> 

 



las ciocnto cinevonta acciones que ex bo suscrito. a sa nombre, 

aporta los terrenos que er eu abícación, lindoros e 2hiotoria 

del dormánto so describe on lo clluoula tercera que asteccdo, 

ca todas sus nojerus, sin reservarse para sí derecho alguno, 

de01 ajorto 1 consicuientenente la trancferencia de desinto a 

favor de ” Son lulo ”, Conmpañfa Aafatan on Fruáios Plloticos, 

lo hase evmo cusppo ciorto; y que los predios rísticos que = 

aporta «on todos sus onexos 1 acjeras, se oncucatras libres 

atacerte do todo creviicon por limitación de do. 

alato 1 cue no están cajetes a arrentantocnto inseritos, protie 

bíción do canjenar o grovadan, y que, ne obobanto outa decia» 

ración, se obliga al sanconicato por ovicción £ dona, on los 

tórcinos de ly" 11574, .. Los sotores late bocilia 4000» 

ta, ¡onoro Aleerío raseo, Anfbal Septall Nosquera Alvares y 

Joob “enol ¿talquis ¡oafres, accionio o de la esapañta ” » 

Sen Ludo ”, compeifa Aufañas on Proitos Floticos ”, declaran 

que estáues si vslor de los torrenos apyurtados por * Desarro» 

l1do Agricola €. 2 ", conforme a las ciBuculas Tercera y Cont» 

total y 

    

ta que antosgodon, de mutuo acuerdo 1 como Únicos aeciontotas 

cáneuecata uil cueros, por lo quo, con lo aportasidn hosho por 

* Desarrollo orficola Co As ”y consideras pagadas en uu tota 

stos de entrega de copitel,00s cono. sígost La Ca 

ja, debes a ” Desarrolie Agricola C. *. "s sotociontes cin 

cuente mail cucros por la entrega de eu aportal en enpítal to» 

erritorial valor de cícoto cincucata acciones; al scoñor Luis 

soeálla Acoaba, dorciontos ab1 aucres por es onftroga ss dino» 

    

 



ro efectivo, valor de cuarcatae aseíonoas el soñor Liconciado 

Hoeuoro Alvarío Frascos veánte all eucres, por eu ontrega en 

dinero ofoctivo, velor de cuat:o acciones; al señor ¡¿conela» 

do Anfbal :tesquera Alveros, q¿ulnse aí1 suegros, por su entro» 

ga en efectivo, valor d: tres acciones; i, al soñor Liconcio» 

do ¿osb aauel Falqubza Rasfros, quines mil cuores, por su $0 

troga en dinero efectivo, valor d. tres secciones,» Sunante Un 

silldn de sueros,» 5irvose agregar, ocñor otaris, las denfe 

cifusnias ús estilo para la valiaós 1 firaeza de la prosente 

escritera público, sx cuyo texto i pare que foros parto de lo 

alsas, se incluirán los siguiontes documentos: Les setas de » 

la Junta de Proustoros del sleto y quineo de Jarzo de n11 no» 

vocientes setenta, respectivamente, constando os esta Ultima 

el texte del Inforao de los paritos referente al avaiñlo del 

prodío rístico que oc aporta en el pago del capital, 1 que el 

señor Liconetado llonoro Alverio Freato, ¿uoda autorizado 4 = 

sean nocesarios para el perfeccionanicato de la constitución 

de exta sociodad, para obtener eu isserípción co el Nogíatro 

do la :ropíedad del Cantón ¿imbahoyo sa el Libro previsto en 

el ubacre ¿los del artículo novonta y cuatro do la Ley do Fo» 

foros Agraria y Colonización, cef cono para obtoner la anoto» 

ción el afirgon de los titulos 40 ptopicdad dol prodio en el 

alouo Registro do la Propicdead; y pera convocar a la primera 

Juata General de Aecionistas, para la decigaoción de los Ade 

ministrodoresy Coníenryios de ” Sen Luís , Co pañía Anfníma en 

Pro. Los Rústicos "s» ( firuado ) Gary Vivas Andradoy» Abogado, 

fegíatro olincro cuatrocientos sicte "..» -a copia de le nánata,» 
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HUBICIPALIDAD DE BARA UfO.w Impuesto a la Proptodad Rural y Adiw 
cienales,- ¡aero cero cines mil soteciontes ciusuenta 1 ocho, 

Por novecientos noventa y tros sueros setenta $ cánoo cortavon,. 

ávallos ojente outosta y cinco a11l trescicatos sueros, - Por ol 

eño sá1 novecioates sesenta 1 nuevoj» El coñor vright Yeasa - 

Gulllerae lugo en dendor del Hunteípio de Babaheyo, por la au» 

na de novóciontes no.onta 1 tres sueres sotenta £ cinco contas 
ves, segin Caetuatre en vigencia por el prodio rástico Violeta, 

ubicads on la parroquia Pinocha,» En oosstdoración de lo cual 

se ordona la enisión de este 7Ítulo de Cridite, que refrendado 

por los funcionarios Aleuldo Municipal 3 Jofo de Comprobación, 

se entrega al Tesorero vusicipal pera el cobro.» ( firundo ) 

Meslds iispicipal,- firea ¿legibio,» ( firmado ) Jefa de Con» 

prebación,» firma ilegillo,= Fochoa de Entotón: Babahoyo, Enero 

úe níl nevociontes sesenta 1 nuovo,» Tap soto Hundaipnls Soto» 

elentes ochenta y des sussua, Sescato 1 den contaros, Resap. 

gos e Don usatos: setenta y ocho sucrsa ochonta £ soñe gentavos, 

Subretals eochociontos sesenta 1 sícto cueros dohenta y soís 

contavos,» Centro Agrícola cipso por cicoto Impuesto 'unicipal: 

treinta 1 auove cueres cuarenta 1 tres contavos,» Cologíon Pros 

vincia: Vas por ud avals Ochonta y coña amores ochenta 4 cun 

teo ecatevon.- Conptrueción Asbatos treícta y nuevo sueros cua. 

renta 1 tr. o contavos,” Centro de Salud Pecuarias Treinta y -» 

uu0ve cueyes, cunrente 1 tros centavos,» Zotals Ya mil soton 

ta 1 des anoyos, scocata y un centavos,» ( ¡uy us sello ),- » 

AUBICIPALIDAD DE BABANOYO,» Inptsoto a la Propiedad pural y - 

Adicional, ¡Quero coro cíuco mál setecientos cbgenenta í ale» 

to.» Por un a£1 tresciontos noventa 1 sleto euxores cunpenta 1 — 
AR 

   
 



cánco centavo,» Avalos cheat: noventa y ocho «ll nuares.» + 

por ol año mkl.covusicntonscncnta £ move. El soñar : right 

Tessa dul llero úngoy eu deudor del : 'amictpio de ¿abahoyo, = 

por la suso do un aí1d troocientes noventa 

ronta i cioco contevos, segfía catostri ea vigoncia, por su - 

to 3, en la perroquía Pino 

¿6 d. lo cual se ordena la ouisióla de eocte 

  

groáto róctico " ¿lona ” ( Conver 

Cia 8 RS e 

    

¿«Ítulo do «rósita, cue refrendado por los funcionarios Aenle 

de wuicigjol y Joufo de comproboción ss entreg: al Zesorore 

pa ilegible.» ( firmado ) Jofe de Comprobación,» firao tlegia 

blo.» Pecho de ¿aición: ¿ixbuhoyo, onero de all noveciontos 

  

sescata 1 guevo,» ispuesto :¡wasicipals Un uil cionto nuevo oe 

Gros sels contevos,. Recarg e 0 Vaescuentos: ciento dien cucros 

voventa centavos.” caberotals Ys 411 ¿oscio tos álos 4 nuovo 

cueros, 00 ents 1 nk£ veis ccatavos,- ceutro Agricola cínos — 

por ejente ¿apuesto :¿unicipal: cicoucata 1 cinco susrea, Cut 

renta y cinco cuatavoa.,» colegios Provincias uno por uil Avals 

  

cicnto velate 1 des sueros, cuatro centavos,” ieconstrucción 

¿mbatos cincucata 1 cinco eucpos, cuarenta i cinco sontavos, 

Centro Salad Peonaria: cincuente y cisco cueres, cuarenta 4 

caco 20: Luvonye «otads 441 gíndentos eches cuores, trointa $ 

cinco ocotevsa,= Julio chagtong ley» Contador de la Tesorería 

unicipal de ¿abahoyo.= certifico: 00 los tfÍtulos de cr8dito 

correupondiestes el provente aíio, por concepto del Impuesto 

erocial rústico y -dicáoucles do las ¡iecfenlas ” Violeta " y 

" ¿desa *, can eldo cuitidos a curgo 4d eun onterior propicio. 

rio, el scúor don Guillorao «right Yeena y uo do sue setualos
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yposceiores, dobido a que cuendo ofoctungon la inverápuila on 

el Registro de la Propiedad de la everítura constitutiva de la 

souiciad en Preitos Ínticos " Desarrolo Agrielbla Ca de "ono 

sctual propuotaría de díchos prodios, no volicítaron on la ofi. 

cina de Catastros y avallica el canbio ¿4 uonbyo eu el Catan 

tro Pro. .dal rústico,» Babahoyo, a cinco de Vicieabre de mil 

-porechontes soporta 3 nueves» | firmado ) Julio Chastong My 

Contador de la Tesororía unicijal,o ( ¡ay un solia ).- Doctor 

Sulliegas latriago Alvarado, ¿ncargado de las tuncianos del 

Begistrador de la Propiedad del Cantíla Guayaquil, confiepe la 

te ¡ombraniento del cual conotaz” Desarrollo Agrfoola competía 

babas *. Frencileco de P, Yeaña, cuícicntos tres.» Tel8fonoos 

dñes y sele mil sovonta $ uno y afentea veinte 1 cuatro 1 

cuatrocicatos sesenta i echos» Guayanuil = Houador, velate 4 

des de Septicabro de si21 novociontos sesenta 1 ocho,» Señor 

    

Roberto Sealaerío Sríght.-= Ciudad, ¡uy ecñor «Lor Tengo el 

honor do faformer a uoted que en Junto Coverod Extroerdinar? 

  

de CUNAS 

  

dotiuss dl prosento mes, ba tontdo y nuestra Con 

potfa el asñorto d elegir a usted para Preoliento de la mis 

m0, de cuyo particular es servirá uctod tomar dohida neta pa» 

m los fines conols: jestes, Jebloendo usted deseopeñar el care 

go por ciaco años. Aprovecho la opertualdad para folicitar a 

uoto; clscorunecato por ten acurtada dentgacsión 1 ma repáto de 

ueto.., ¡ay atentaneate.» Clepoute Dura alla,» Secrotario.» 

ñas pagado las contidados €. áles y cuspeata seras por Jue 

puenfo de Registro, en la Junta de Dofenca ¡achonal 1 en la - 

 



Penorerfa :uafcipal del canta, aegÚn coneta de los certifica 

des ¿ue se archivan. Por el Gesistrador,- cuillerso Intriago 

Alvarado,» Certifoco: (te 0s flel copla 4 u original que 

“ocouata de fojas dos a11 novecientos noventa i nueve a tres 11 

aimara custrocientes cuarenta 1 nueva del Fugistro lersantíl 4 

axotedo baje el nfuero cuatro ul] trescientos doce del Peperw 

terio.» Gueyazuil, veínto de ¿iuero de uíl novecio: tes esutonta,- 

Ll firasds ) Guillezruo intrisgo Alvarado, "e " 1D. SACIOLLO AGRI.e 

COLA Ca Ae - Froncisco de P. Yeaza, quinientos tres.- Tolófonos: 

diez y sels mil noventa 1 uno y veinte 1 cuatro ui1 cuatrocion» 

tos sesenta 1 ocho.» c“estila ocheelentes novonte 1 siete. Dir: 

Cablegráficas A.irizht.- Guayaquil «= Peuadore COPIA, ¿CTA de 

  

la Reunión de Junta Gens:al ¿xtreerdinaria de Scclonictas de 

la Socieiad en Predios Rústicos " -esarrollo ¿grícela Co “,. "yw 

la Guayaquil, e las cioco d. la tarde, del dí: primero de ¿ape 

20 del año es curso, en el local. situado en la callo Francisoo 

de P. Tcasa ulmero quinicatos tros, elecnio ul día, hora y lue 

gar soñalados previaaonto en la convocatoria, ec reunió la June 

gu ta conoral ixtreordinarís de SMeclonistoas de la Sociodad en 

Predios ¿teticos C.vil ¿mbnima densalaada * Desarrollo AgrÍco” 

la, Cospaila Aninisa ", con la asistencia de las siguientes 

personas: Gulllerso right Vallarino, propictario de treinta 

acelones nosinativos de cinco mil sueros, cad: una; lena right 

v-llarinoa, propistaría d. treinta acciones nosínativas de cio 

eo mí] sueros onda una; A¿urera 3rijght Vallarino de Durfnmpallón, 

propietaria do treinta acciones soninafivas de cinco uíl sueros 

cada una, representada por su ebuyuge den Clevente durto-5118n5 

fiboerto Fright Valiariso, propuetario de veinte 1 mueve accio.
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Vallarino de Coronol, propietaria d: treinta acciones ulmivoti. 

vea de cánco ail sueres cado una, represcntoda por eu cdayugo 

dos Julañn coronel :opinesaz Gosrgette : right Vallarino viuda 

de Senánerio, proplotaría du treinta aocionos noninativas de 

to serfocrio “right, quien a eu vez, eo poacodor de una acción 

aonánativa de cinco utl cueros,» Asíntos fenbión los Comlearios 

Principal y Saplonte, soñores anuel Toro Garefa y Cilberte 

to soñor roborto Seaínario y -ctía cono Secretario, sl actor 

Clemente Dunia ¡¿allén,» :2 soñor Presidonte declara instalsda 

la Junta a las coño de la tardo y uunifiecuta que ha surgido la 

    

posítílidad do aporter loe pre .on " Llena " y " Violeta " de 

propiedad de lo Compoñla a favor 6: otro Compañífa vs Predios 

¡foticos y caplica loo vontajas que de esta estrugo es doriva» 

ríen para "Desarrollo Ajricola Ca La "yw :l coñor Alberto 

Rrigat toma la palabra 1 afirma que es nocsaarío dar cíorta e 

libertad do acción al csñor Preciídoate on esto asunto que es 

de coyvocienciía pera la compañla 1 vociona on el sentido do a 

terizer plecsuento al señor Robefto Senfnario, peru que en n0y 

tre de la Compañía entregue coso aporte los predica " «lens ” 

y * Vialeta "y dc propiedad de olla, a fovor do la Compañfa - 

que uña confianso lo ofrenca, sujeto e Lafornor con ponterio. 

rídas a la Junta cobre sus actueciones, pare el consciudonto 

de todos los sccionte an. feopube do cortas dolibesaciones, 

loo señores asctoatotas, con «l voto salvado del señor TMoberto 

Soniserto, vaf lo rosucivon.= 4 las soñe y tretata 1 añago uá- 

  

 



1,0 do la tarde, se consode un receso pera rodactar la puro» 

sente acta,» A las soto y cincuenta nínutos se reinstala la = 

Junta, ¿fadoso lectura 4:1 acta, la sican quo es aprebade por 

unoaiaidad. Por no haber otro asunto que trater, el señor Pro 

eldente ogradese la asistencia de los prescates y declara tor 

sinada la Junta n lan uicto de la noche,» ( firmado ) Goberto 

Seminario “rightyw Prosiluentes» ( firmo ) ¡lenente Dura - 

salida,» Socretario.» a fLol copáa de su orígiasl que conste 

en ol Libro de Actos de ¿untas Generales de la Sociedad en Pre= 

alos sfeticos " Dosarrolio A rícola *. XL, ” al que so renito 

de ser necesario,» Guayaquil, a diez 1 queve do Sarzá de mi: - 

povocientos setenta, ( .¿ouado ) clenento vuráa -» allón,”.. 

BANCO DE GUATACUIL,y* Cortificanoss cue en Cuenta ispecial * ne 

togreción de Ca¡.tal " do Compañía Anfatea * +cn Luís, Compas 

ita Anfnina on Predios Písticos ”, se eneuontra deposi:ada la 

cuno €: desciontos cincuenta mil sueros que reprecenta el voine 

te y cinco por císuto de su capital social 1 que correspendo 

a las aportaciones efec:uades por los siguientes socios: Lis 

beeilla Aicostar doscientos mil sueros.» Licenciado ¡ouerae Ale 

vario Francos y ¿ato mil susres. Liceneioio Anfbol Mesquera 

Alvaross «ulace aui1 cueres.» Licoaciado Jesó llancel Falquin: 

quinco sail sueros.» coscientes cincuenta m1 eucres,. cuaya 

gquil, terzo veinte 1 cinco de uil noveciontos aectonta.» ¿unes 

de vuayequil,» ( firuado ) Carlos Baquerizo . otonayor,» Goronto 

General ¿se Ea copla de sue originales que devuelvo, porque - 

colo ne fueron prorentados pera su inecreión .» Los otorguatos 

por ate preplos derecios y por los cue repres atan, ratifican 

es Mili sus partes, el contenido de las decioraciones expues» 
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tas en da alnuta Strasucrita, la afema sue guoda clepada a año 

eriture pMibjdoca, paro que surta sus ofuetos legales,» Lafíán - 

por uf el szoterío, cota cscrítura on alta vos, de principio a 

Sin a Los oter antos, Sstos la aprueban y cuecriben conuigo en 

anidad de actes de todo lo cual ¿oy f6,e ( firuado ) Feberto 

featacrio right,» Cldula U. náuero coro nueve=garo coro setene 

ta u11 troacicaton.> “. O, amero cícnto noventa £ eustro mil 

esarcata ” A, ¡Nosquere Aye Cóguia UY, olnero cero sueve=toro 

coro ochenta y un uil deccientos ciacuenta 1 cinoo,.» Jonb Hi, 

Falquea y> Cfaula U. nimero coro mueve=cero doscientos enco 

ul docchontos veínticels,- Cédula GU, afmaro cionte ueventa 4 

custro u11 cuarvata 1 cuatro» ¡ouoro ¿lvario,- Cédula U, ufo 

1 tren.” €. 0, ubnore doscientos cuarenta y un ail novociantes 

dies y sícte.» Lula Gocilia Ay» Cidula Un ¿008 + coro esto as 

yo Un mil dencientes ochenta 1 euía,» €, %, ciento noventa £ 

cuetyo a11 treinta 1 ochos” Juan d: D, Morales d,"ow PEIMERA 

JUNTA DE FUNDACION. Junta de ¿ronotoros d la Ceupatía Anfuñ» 

ma Civil en Predios Eñeticoa denoniaada " San buta, Conpañfa 

ñabañan en Proitos rúoticasi» ¿a la ciudad de Ceayaquíl, a las 

átes de la smañaca 4-1 da dos do Narso de usl eovectontos e 

tenta, e. la oficina nfimero cinco del segundo piso de lo gasa 

signada cos el aoluore cuntrocientes des, de la enile Chile, -» 

intorseeción ¿guirro, d: esta ciudad, se reunieron lus siguien 

tea poreenas que en sue caracteres de 'rouoteros y fundadores 

catía censtitayondo la Coopatifa Anfaimn Civil os Pretfcs nf» 

ticos deneglanda * San Lata, Compañía Anabnina on Proófoo "Go 

ticas ”, señores “ Desarrollo Agrícola €. 4,, Luts loaffila 2000»   



tay Licenciado ¡lomoro Alvario, Licenciado feílbal tosquora Alo 

varon, Liconelado Jos :. Falqudn rasíres.- Los concurruntes 

con loo Únicos prosotoros, fundadores y euseriptores de secio» 

nos de la aecocionade “ompaula.”» Sk Copo on pago d. lás acejo» 

nos que es van a suscribir, uno de los pronoteros aportará 

bienes rafeos, consistentes on los predios vásticos denoninae 

dos " -lena " y ” *ioleta *, ubleados en la Farr>quía isocha 

del Can Sa sabahoyo, d la Provincia de Lo: "Íos; y es neo0sae 

vio dor cumplimiento a lo dispueste en el artículo ciento Cine 

cuenta y cuntro de la Ley de Coapoeñfas, o ocn hasor apreciar 

)ericialaeate los biene: que vas a aportarso i, con tal obje» 

$0, abotenióndose de votar el socio aportaste " “esarrollo Agríe 

cola ve. “, *, representado per uu «resid nte y representante 

legal, soñor roberto Seniaario ¿right, los doufa :ocios desig» 

a0rés por uneninidad de votes a los soñioros ¡uis Alarefn Alaro 

cón, ¡duardo Guerrero ¿corres 1 Guadalupe Guijarro de la Yora, 

como perítos avaluadoros de álehos blenes que ss aportas, quiow 

seo presentarán su inforse pericial respectivo cue fijará el 

avalto de los bienes ¿ue van a constit:Ír parto del copítal = 

vocisl.= Pare constancia firmas csta seta los concurrentes en 

unidad de actos» ] Roberto Sominario wee ¡vis ccilla Aportar 

Ledosiionero álvario ¡se Lcáosinftal Hocorora lvarez.> Jo8 Y, 

Falquin ¡ote BUGA JU FUNDICION am Junt.. de Pronotores 

ús la Compañla Anónima Civil en Prodios ¿Únticos denouinada * 

Son luis, Compatfs ¿sofas on ¿relios Músticos ".e in la cápe 

dad de Guoyirmáld, n los diez de la mañane, dol día veínto de 

Marzo de 281 uoveciontos sotonta, en la ciicinoafinoreciaco del 

cogunlló pico de lo cosa od3 da con e] afinoro cuatrocientes dos 

 



du la colla Citio, intoraceción ¿cguirro d esta efudad, 00 » 

rouniocron 1 se colores une on ou4 corri: or de promotoros y fune 

dadores están conctituyondo la compañía sabnica Civil on Pros 

dios ¡Érticos d noninada  5an bulo, conpoífa anfalas ca “pos 

dico ¡beticos ", " “courrollo /.rícola ve “, *, por odio de 

su iporddcate y reprosuntanto legal, dos ¿oborte Soninario » 

 rághit,) lado Bocilla ¿coatas Láconeiado lonoro ¿lvarkio Francos 

Ldceonciodo safibal cosquera Alvarez, l4dccaciodo Jesb in Folques 

¿seafroR.» Lou concurrontos son los Énicos provotoreo, fundados 

roo i cuociiptores dul copitud do la pañfo proyoctoldase El 

  

objoto do la susión del cual han octodo oportuaacente faforaa 

  

Jos todoo loo concurrontes, os conocor el £nforue presentado 

por loo eoñoros laís Aarcón Alarcón, ¡duordo “vuorroro Corres, 

GSuadolupe “uijarro. do la Yora, culienes o sonifa anterior, 

96 pronotorvo docigmaron para que evalueuca los bice 

  

sos de propiodad de " Lesarrollo Ayrfcola Ce AA informo quo 

he estado a dicposición de loo concurrentes durante el término 

    

BO que scñaldo la Loy.» 11d Laformo proscntaedo vo del tonor si 

¿ulente te " usyaguili, dfos de Carzo do all soveciontos co 

es *" busarrollo Agrícola +. R,", Luto Docálla = 

  

Meoata, Licenciado :ocoro Alvarto Froaco, liconciodo Anfbal 

¡¡0oquora Alveros, iiconciodo docé ¿olques "aníros 

site Aninica ” San Luís, Conpalife Anónica en Predios 

    

¡latácos ”,.» udoad.e" 1y enticados goñoposs En nucetra calis 

dad d. poritos docáguodos por uetedos, ¡ora que avaluenos los 

proidos rlloticos de propiclad do " >.sarrollo A rÉcola vu. 4," 

  

 



quia Pisocha dol Cantón 'abohoyo, deopuba A rocorrerias on tow 

de on extensión, de rocorrer sus Érboloo, escobríos, conotruos 

cionoo, conovicntos y aporoa, de proscioar qu situación coorráe 

fico ca e relación con los controc dosorróficos 1 las víua do 

  

ijodo a dichos proelios los siguicatos 

veluross DEECCD NOD CIA GTA MIL 000, pora la liveño * 

violeta " yy CUAZ.UCL SOS MIL LUCRO, para da lvefoenda ” llos 

aa ".= iptimoción total do los dos predles oo de STi CLONTOS 

CLICUINTA MIL: Sul. ( £ y ide Alareín AMorcina» ( £ ) 

¿Guardo Currero Zorreo.» [( £ ) Guadalupe Culjerro d la Vora ",w 

Son: cido a considoración el avalbo presentado por los soñores 

peritos, fué epreboado po. los votos de todos los concurrentes, 

con oxcepción dol eno: poborto Sominerio “riíchbt, Poprescatane 

te de " besarroilo +. rícola +. A.*, que 80 abutuvo de voterz í, 

íisulinoate, se docidiób que la cuota de cesto socio esa aportas 

  

fa por el precio de su ovalllo, Pera constancia 

do lo resuelto, suscribon todos los concurrentes, en unidad de 

ac 0). ( firmado ) P"oberto Semínorio «right. Las becilla Acoge 

ta.» Lieunciodo ¡oa.o.o fivariose Lodo. Safbal tioequera Alvarez.» 

Ledo, JouÉ Falques Ramírez "arena? ROR JN, PROVIUCIAL 1 

MAS DD. Li FANVIUICIA DL GUAYAS: Luís luriqgue Pecilíia cone 

ta, anto uete:., renpetacsanoste, comparesco y colicitor» uo 

se cirva certifícaros al piBd de la prosonte, cue uo soy dondor 

  

al ticco,e Hocho, 69 so dovuelva a fin dopodor formar paebto 07 

mo socio de une conpañfa,» in juetícia,» Lalo cociliaye Prosone 

tada el día de hoy corzo útes 1 nuovo de aíl novociontos setone 

tas a las cinco y cueronta aígutos de la tardo. ciorcia do Pon, 

  

 



do istadíctica y Lezol, para cue una vog hociue las debido 

ve ificac.ones peso al Copartonento de Secretaría para que se 

conceda lo solicitados. cuayaguell, Copas dior 1 nuovo de m11 

neveciontos sotente - Galo ¿lariinez [roncoy= Jafe Provinefal 

d. Reemulcciones dol Guayas.” ( Nay un cello ),» Proteyó 1 fir 

“¿3 el dccreto antorior, ol soñor ¿ulo Martíaos Franeo, Jofe de 

¿ocondociones del "vayan. mayazuil, corzo veinte de 81 no» 

tamonto de Estada 

  

vociontos setentas “urcia de don, Dopal 

ticas» ¿n cuaplimionto dul ásero:o que unteceodo 1 roviscados 

los arehivos de coto DMopartanento, Ccortificos ¿ue el color =» 

Lais :nrigoe 2ecilia 2cocsta, 60 £5 doudor dol ¡Loco on osta 

Jofotura nasta la pr. sacate fecha.= .uayaguil, veintitr:oo de 

dorzo ú4 aíl novociontos setenta, Lo cortificose varlós Sule 

ros Loc r0y- Jefe del pepertanento de otifliencionos, Y atoe 

vilia añonro n10v0,= ¡cjartemento Logel,+ Y acuerdo a lo ¿im 

puoste por el sotior Galo .artínoz les Jufo do «ccaudacionos 

dol uusyas y voz rovisau s los arcuivos d: ecte Dopartas 
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